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NOTA N° 3 2 3	 /2014 

LETRA: MUN. U. 

21 WCIV 2014 
USHUAIA, 

SEÑOR PRESIDENTE : 

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de 

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 6 de noviembre de 2014, en el 

marco del Expediente DU-9936-2014: "B-22-8a — Agua Patagónica s/Prórroga Ordenanza N° 

4192".

En tal senddo, para mayor información se adjunta a la presente el 

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E.y N. N° 68/2014 de la Dirección 

de Urbanismo, Proyecto de Ordenanza y Acta N° 172 del Co.P.U. de fecha 6 de noviembre de 

2014, para su tratamiento. 

Sin otro particular le saluda atentamente. 

SEÑOR PRESIDENTE 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Dn. Damián DE MARCO 

Las Islas Malyinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA 
" 1904-2014. 110 Aflos de Presencia Ininterrumpida en la Anládida Argentina" 

"2014-Ado de I lomenaje at Almirante Guillenno Brown. en el Bieentenario 

del Combale Naval de Montevideo" 

Proyecto de Ordenanza 

ARTICULO AUTORIZASE por un plazo de tres años, el Uso "Planta de Filtrado y 

Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal", a desarrollarse en el predio denominado 

catastralmente como Sección B, Macizo 22, Parcela 8a, del ejido urbano de la ciudad de 

Ushuaia. 

ARTICULO 2°.- La autorización enunciada en el Artículo 1° será de renovación automática por 

igual período solo en el caso de que transcurridos los tres años, no existieran denuncias 

constatables de los vecinos respecto a las molestias que el uso genere y a que la carga y 

descarga sea realizada dentro del predio.. 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al 

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

Jpt-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

CITESE EXPEDIENTE: DU	 9936	 2014 

LETRA	 NUMERO	 AÑO 

FECHA:	 24/10/2014 

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P. 
ASUNTO:	 B-22-8a. Agua Patagónica 

S/ Porrórroga Ordenanza N°4192 

TEMA:	 (48)Proyectos de ordenanza municipal 

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00



Provincia de Tierra del Fuego 


Antártida e Islas del Attandeo Sur 


= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia 


Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana

Donar	 es donar vida. 

1904-2014. 110 ailos de presencia ininterrumpida en la Amártida Argentina. 

2014 Ano de Homenaje a I Almirante Guilerrno Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Monlevideo. 

NOTA N° 173 /2014 

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm. 

Ushuaia, 24 de octubre de 2014 

Por disposición del Director de Urbanismo, se realiza la apertura del expediente 

administrativo DU - 9936/2014, de acuerdo al siguiente detalle: 

INICIADOR  

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U. 

TEMA:  

(48) Proyecto de Ordenanza Municipal. 

ASUNTO:  

B-22-8a. Agua Patagónica S/Prórroga Ordenanza N° 4192 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas.
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AIGUA.PATSGCMCA.S.R../.. 

Tel . 02901-15615860 
02901-15468316 

aguapatagouicaotinall.cam

Ushuaia, 02 de Junio de 2014 

Municipalidad de Ushuaia — Obras Privadas 
Arquitecto Alejandro Argüelíes 
Presente 

De mi mayor consideración: 

En mi carácter de Socio Gerente de Agua Patagónica S.R.L., solicito a usted la excepción 
definitiva o renovación del Certificado de Aptitud Técnica, basado en el uso no conlignado de la 
actividad "Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal", en el predio 
denominado catastralmente como Sección B, Macizo 22, Parcela 8a, del ejido urbano de la 
ciudad de Ushuaia, correspondiente a Intendente Torelli Nro. 897 de esta ciudad. 

Mi pedido se basa en que según lo especificado en la Ordenanza Municipal Nro. 4192 del 
10/10/2012, la carga y descarga se realiza dentro del edificio sin ocasionar molestias o ruidos 
molestos a los vecinos, ya que todo tipo de operatoria ezlizada en la planta envasadora es 
Ilevada a cabo de lunes a sábado en horario de comerci. (d- 9 a 12 y 14 a 19 Hs.) 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

= República Argentina - 	 Do 
Municipandad de Ushuaia	 1904-2014. 110 años de prescncia ininterrumpida c	 na 

Sceretada de Deeanollo y Gestión Ufflana 	 2014. Año de Homenaje a I Almirante Guillermo Brown en el Bicentenario del Comba 	 ewdee 

NOTA N° 2:?)12014 
Letra. D.U. 

Ushuaia, 21 de octubre de 2014 

DIRECTOR DE COMERCIO E INDUSTRIA: 

Con relación al comercio "Planta de filtrado y embotellamiento de agua 

a escala artesanal" de la firma AGUA PATAGÓNICA SRL, pongo en su conocimiento que se 

tramitará ante el Co.P.U. una renovación de la autorización de uso otorgada mediante 

Ordenanza N° 4192, por lo que se sugiere otorgar una habilitación provisoria, hasta tanto el 

Concejo deliberante se expida al respecto. 

Asimismo, en atención a lo indicado en el Art. 2°, Inciso b) de la misma, 

solicito tenga a bien informarnos si se ha registrado cualquier tipo de denuncia y/o reclamo de 

los vecinos del sector, referente a molestias que pudicse haber ocasionado esta actividad 

comercial.-

Sabrina Ai1en CUEVAS .72A 
Administrativa Leg. N' 2970 :4_0 

irecdón de Comendo e Industria., 
Munidpa2dad de Ushuaia	 t 

Las 1slas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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CONCEJO DELIBER.Antit 
(DE Lf4 (77.11-WDDE flisHUAL9 
SANCIONA CONSMEgtzl TyL 

OfRPENANZA 

ARTÍCULO 1 9 .- AUTORIZAR el Uso u Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua a Escala 

Artesanar, al predio denominado catastralmente como Sección B, Macizo 22, Parcela 8a, del 

ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. 

ARTICULO 21 Lo enunciado en el Artículo 1 g quedará condicionado a lo siguiente: 

a) la carga y descarga deberá ser realizada dentro del predio; 

b) el plazo de la autorización será por dos (2) años, quedando sujeta su renovación 

a la evaluación de las molestias que pudiera ocasionar el desarrollo de la actividad 

en su entorno inmediato. 

ARTÍCULO 3 9.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgacián. Dar al Bolefin Oficial Municipal para su publicacián y ARCHIVAR 

4 I 22 ORDENANZA MUNICIPAL  

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 10/10/2012 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ES COPIA 

CITESE EXPEDIENTE: DU	 002595	 2012 
LETRA	 NUMERO	 AÑO 

FECHA:	 20/04/2012 

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P. 
ASUNTO:	 B-22-08a AGUA PATAGÓNICA SRL s/ uso no consignado, 

Arq. Ibarlucía Andrés. 

TEMA:	 (103)Solicitud excepción al Códiqo de Planeamiento Ur 

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00 
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ANEXO II  

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION 

Sr. Director de YRI3ANI-SMO, 

Solicito por su intermediose tramite la presonte solicitudante las áreas competentes, de acuerdd al siguiente 
detalle y a la documentación que se adjunta. 

UOICACION DE LA OBRA	 CALLE:	 ( ore 1 ( c . 	 NQ	 g ei-R-

c-, a r 9-ev\--/	 12. c.)	 c,..-1-4-0 PROPIETARIO:	 iA 0 o 	 P4.1_rzioz,I, ,: cc	 -	 5_ e L _ 
1 

OCUPANTE:	 A	 0	 rcz-l-tr_Lb 0A. ,.' c e, 
	 _ 

PROF ESIONAL ACTUANTE: 	 . \	 (9 oc r L uc.c . c;	 Acvl cLre---;	 R.P.C.N2:	 3 0 1_ 

NOM ENC LATURA CATASTRAL:	 —	 b	 frto o _ 2 2 _	 Pa nc - {rI3 c.)„, 

ZONIFICACION:	 72_, 	 /1  

N9 DE EXPEDIENTE DE OBRA: 
_ 

ARTICULOS DEL CO DIGO DE PLANEAMIENTO 
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION: 

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION 
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION: 

N2 DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA 	 (1/4-c!..c- iq a 	 a	 Mud i c---t-	pc)._ i	 213 9  EXCEPCION:
( Ce) a (' 9 D	 PH R ag n- 1 ( e VI p Ur )9, 

1 A	 0

FIRMA DEL PROPIETARI	 UN_Y 
1 )1011A PATAGT 1C A S R.L. 

flaniel BarOnetti

Sonin Gerente

Ibar uc Arldrés 
rquitect 

FIRMA DEMM 01‘,IK PO	 RESPONSABLE 

FECHA:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Conlinentales, ion y serán Argentinos" 
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M.P. fq° s	 301

DEL ARO 
ACUA PATAGONICA 

Tel.: 02901-15615860 
02901-15468316 

aguapatagouka@hounail.rom 

Sr. Director de Urbanismo 
Municipalidad de Ushuaia 
Arq. Rodolfo Ordoñez 
Presente 

Ushuaia, 24 de febrero de 2012 

De mi mayor consideración: 

Por la presente me dirijo a Ud. Como Socio de Agua Patagónica S.R.L., a los efectos de 
solicitarle, tenga a bien considerar la posibilidad de permitirnos habilitar el local comercial, sito 
en la Calle Intendente Torelli 897 de esta ciudad. El mismo se encuentra en una zona (CO Rs), 
que no permitiría el desarrollo de actividades en nuestro Rubro (10-3/3-1, VIII NORMAS 
GENERALES SOBRE USO DEL SUELO, TABLA DE USOS). 

Justifica nuestro pedido, el hecho de que no se trata de una planta a nivel industrial, sino a 
escala artesanal y doméstica, cumpliendo además con la normativa en lo referente a 
RESTRICCIONES ( CPU, de la ciudad de Ushuaia-VIII NORMAS GENERALES SOBRE USO DEL 
SUELO) de carga y descarga, y el estacionamiento requerido. 

Las tareas que se desarrollarían incluyen el lavado de bidones, filtrado y embotellado de agua, y 
su posterior distribución. 

Para ilevar adelante estas tareas trabajarán en el local entre tres y cuatro personas como 
máximo, incluyendo el personal de distribución. No es habitual la atención al público ya que hay 
entregas domiciliarias. Para esto se utilizarán vehículos habilitados ante la Dirección de Tránsito 
y Transporte de esa Municipalidad. 

A efectos cie no generar mayores inconvenientes en la operatoria de carga y descarga, se 
propone que la mismo se realice en el interior del edificio. De este modo se minimizan los 
efectos sobre el tránsito de peatones y vehículos que circulen por esa arteria. 

Adjunto al presente copias de planos del local, gráfico de las máquinas a emplear y breve 
descripción de los procesos de lavado, llenado y purificado del agua. 

Sin otro particular, quedo a vuestra disposición para cualquie 'consulta al respecto, y saludo a 
Uds. muy atte.- 



DEL 1 ARO 
AGUA. PATALGONICAL 

TeL: 02901-15615860 
02901-15468316 

aguapat agollica@hotinail.com 

DESCRIPCION DEL PROCESO DE PURIFICACION DEL AGUA 

1. El agua ingresa a la planta a y es tomada por una electro bomba de material 
termoplástico equipada con equipo hidroneumático el cual presurizara la línea por los filtros. 

2. En primera instancia el agua pasara por un filtro de cartucho de 0.10 micrones, luego 
por uno multimedia de gravas y arenas seleccionadas. Este filtro retiene todo los 
sólidos y partículas en suspensión que pudiera contener el agua. 

3. Luego pasa por el purificador cargado de carbón activado, granulado mineral el que 
por adsorción retiene sabores, cloro y contaminantes de origen orgánico. 

4. Posteriormente hay 3 cartuchos de microfiltros (0.5 micrones c/u). 
5. Seguidamente otro tratamiento de microfiltrado o pulido que es el de tierras diatomeas, 

estas son restos fósiles de algas acuáticas prehistóricas, que luego se cuidadosa 
selección y acondicionamiento son seleccionadas para dicho uso. Ellas son empleadas 
en la filtración de vinos, cervezas, jarabes, etc. La ventaja de este tipo de filtrado es 
que la recarga y recambio es diario, por lo cual es microfiltrado es eficiente y su costo 
es menor. 

6. El próximo paso es la colocación de cartuchos de microfiltro para retener cualquier 
partícula de diatomea que pueda escaparse del filtrado anterior. 

7. A continuación esta el equipo esterilizador U.V. por radiación ultravioleta, el cual irradia 
el agua que pasa rodeando la las lámparas germicidas y de este modo ataca a todo 
germen que pudiera contener el agua. El U.V. no tiene efectos secundarios como 
agregar sabor u olores. 

8. Una vez esterilizado Ilega el agua a un tanque acumulado de acero inoxidable desde 
donde lo tomara un equipo ozonizador y además se le agregan partículas con iones de 
plata para su proceso final de ozonización y conservación del agua. 

9. Finalmente el agua Ilega a la maquina Ilenadora de bidones pFa. 0 embasado y luego distribución.

PATA 
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Dan 1 Baronetti

Snr: Garante 

Es, coP IA 

PROCESO DE LAVADO-LLENADO 

1. Los bidones son lavados manualmente en primera instancia, 
2. Luego se Ilevan a la cabina de lavado en forma invertida. Allí son lavados a presión 

por dentro y por fuera durante 40 segundos. 
3. Una vez transcurridos los segundos del lavado, los bidones son enjuagados durante 

10 segundos mas utilizando el agua producto (agua con todo el proceso de filtrado 
mencionado anteriormente). El agua de enjuague una vez utilizada se desecha. 

4. Se retiran los bidones de la cabina de lavado-enjuague y son colocados en la 
mesada de llenado. El volumen de llenado se regula mediante una perilla en el 
tablero. 

5. Una vez llenos, los bidones se desplazan mediante los rodillos de la mesada y 
toman la tapa, la cual es lavada con agua producto y ajustadas al bidón mediante 
un tapador. 

6. Dicha maquina esta equipada con PLC el cual programa los bempos de lavado, 
enjuague y llenado el cual no tiene posibilidades de acortar u olvidar alguna 
operación.
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FUNCIONAMIENTO OPERACIÓN DE CARGA Y DESCARGA 

Nuevamente se solicita la autorización para el embotellamiento y filtrado de agua en forma 
artesanal dado a que la empresa Agua Patagónica S.R.L. adquiere un inmueble ubicado en 
Sección B, Macizo 022, Parcela 8, Letra parcela A con la dirección Intendente Torelli 897, y el 
cual esta zonificado como Rl. 

En dicho inmueble se están haciendo las refacciones correspondiente para la implantación de 
nuestra planta de filtrado y embotellamiento de agua en forma artesanal. 
Se ha previsto en el mismo que la carga y descarga de los vehículos se haga en el interior de 
dicha planta para ser mas eficiente en la manipulación de los bidones y el funcionamiento de la 
empresa, ya sea evitar la contaminación de los mismos y mantener la higiene en todo el 
proceso desde la producción hasta la distribución del mismo, no entorpecer la circulación 
vehicular de la zona y de los peatones. La cantidad de personal para llevar a cabo las tareas es 
de 3/4 personas y dicho lugar contara con todos los elementos necesarios para el 
funcionamiento y estibaje del producto. Los embases utilizados son de tipo retornables 
minimizando así la cantidad de desechos que produce dicha actividad. No se prevee la venta en 
el lugar dado a que la distribución es domiciliaria. 
Se adjunta a dicha presentación los planos aprobados por Subsecretaria de Planeamiento y 
Proyecto Urbano. 

A PATACIONICA 
aniel Baronerri 

mm Gerenfr



NOMENCLATURA CATASTRAL SEC.	 B 1 MAC.	 22 PARC.	 8a t,	 PLANO	 1 

PLANO DE : 	 Ampliación
Munlapalidad de Ulliu 

USO PREDOMINANTE :• LOCAL COMERCIAL Y OFICINA , 4
<95atige c7, 

PROPIEDAD DE :	 Sargenti, Roberto Antonio 
COMPRADOR :	 Agua Patagónica S.R.L.	 .. .

— 
DOMICILIO	 :	 Int.	 MigueI Torelli	 N°897	 USHUAIA 

PLANO DE : 	 ARQUITECTURA / PLANILLAS ESCALA :	 1:100 

ZONIFICACION D.N:	 800 hab/ha 
D.U:	 400 hab/ha
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CITESE EXPEDIENTE 	  
LETRA	 NUMERO	 AÑO 

Dij 

= • rin qp(11,

03/09/2009 
Dirección de Urbanismo S.S.P. 
K-4A-5 ; Aguapatagónica ,	; s/cPu 

FECHA: 	 uso no consignado: Filtrado y envasado de agua  potabl 
a escala domestica yio artesanal 

TNICIADOR: 	  

ASENTO: 	  
(777) Autorización 

00 

TEMA: 	  

EXPEDIENTES AGREGADOS: 	  

MUNICIPALIDAD DE USHU

les\áa9,5s—t--. 
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SECRETARIO 
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aamián 0£ MAR IO


PRESIDENTE

upporsie; DEcaERANTE 1" LISHUNA 

mi

:71/F\,,,-urAn

LUCLA 0 SISFD 
Deseache Grah Lalislahvo 

Cencejo Ueliherante Ushusia 

/
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t An	 IÑO 
llefa Div. Doc. Ádro. y Regislro 

D.I.T. Y 
• Mumeipandad de Ushuaia 

cit{ "eoorreici 'giae,;(arde rd/ Ca 

Wadazi Waca,;7, 

(51.unciooza, to'n. 05Z249,,ta c4 
ORDENANZA: 

ARTÍCULO 1 9 . AUTORIZAR el uso no consignado en la tabla de usos de la Ordenanza 
Municipal N 9 2139 (Código de Planeamiento Urbano), "Planta para embotellamiento filtrado 

de agua a escala artesanal", para la actividad a desarrollarse en el predio identificado 

catastralmente como Pamela 5, del Macizo 4a, de la Sección K, de la ciudad de Ushuaia, 
solicitado por la firma Agua Patagónica S.R.L. 
ARTÍCULO 2 2 .- La autorización indicada en el artículo precedente, estará condicionada a: 

- La obligatoriedad de realizar la carga y descarga dentro de la Parcela 5, Macizo 4a, 
de ia Sección K. 

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL 
.10,11-7 4 
'1 • r 

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 17/03/2010 - 

tas Islas Malvinas, Ceorgias y Sandwich del Sur y las Ilielos Continentales, son y serán Argentinos"



Provincia de Tierra del Fuego, 
PatrClaz tlskas aex paceSUI 

RepixbVnca Argatra 
MunickwKwkack de,

Z11.;kr, Anp ied F.	 RIN 
Uera Div. Cloc:Adm . y R. 

fa.T. DA1-Al./.1 Muoicipalinao de ushual 

USHUAIA, O  ta 2010 

VISTO el expediente C.D. - N° 2101/2.010 del registro de esta Municip 

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 

17/03/2.010 por medio de la cual se autoriza el uso no consignado en la tabla de usos 

de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Códígo de Planeamiento Urbano), "Planta para 
embotellamiento y filtrado de agua a escala artesanal", para la actividad a desarrollarse 

en el predio identificado catastralmente como parcela 5, del macizo 4 a, de la sección K, 

de la ciudad de Ushuaia, solicitado por Ia firma Agua Patagónica S.R.L. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
M unicipalidad emitiendo el Dictamen S.L. y T. N° 0 3 9 • /2.0,10, recomendando su 
promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 
las prescripciones del artículo 152, inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA


ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° i í	 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 17/03/2.010 

por medio de la cual se autoriza el uso no consignado en la tabla de usos de la 

Ordenanza Municipal N° 2139 (Códígo de Planeamiento Urbano), "Planta para 

embotellamiento y filtrado de agua a escala artesanal", para la actividad a desarrollarse 

en el predío identificado catastralmente como parcela 5, del macizo 4 a, de la sección K, 

de la ciudad de Ushuaia, solicitado por la firma Agua Patagónica S.R.L. Ello, en virtud 
de io expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar.	 401 DECRETO MUNICIPAL N°	 /2.010.-

de la Ordenanza Municipal 

9 1 , 	 I t í,.	 (t 1 
MiLm 7Jek4rmeninnfroms. -


/Admila; cac ián

/ 

Federi S IURAND/ 
1N	 D'NTE	 / 

Munici alida c	 shaairp-7 Arq. VMana Stei GUSLIE M

Fr;CRETARIAI DE DESA RROLLO


Y GESTION URB41+1

MunimIlidad de Us aia 

1`Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, Son y Serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina

Municipalidad Ue Ushuaia

Ref.: B / 22 / 08a. 
Propietario: Roberto Sargenti. 

Sr. Director:

Me dirijo a Usted en relación a la solicitud de autorización para el 

funcionamiento de una planta destinada al filtrado y posteríor embotellamiento de agua, que 

se tramita en esta direccióh mediante Expediente DU — 2595 / 2012, solicitado por el Arq. 

Andrés lbarlucía. La parcela, propiedad de Agua Patagónica S.R.L., está identificada 

catastralmente como Sección B, Macizo 22; Parcela 8 a, con domicilio en la calle 

Intendente M.A. Torelli N° 897 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. 

El predio se encuentra zonificado como R1 Residencial Densidad 

Media.
De acuerdo a lo manifestado en la nota (foja 3) se trata de 

un emprendimiento a escala artesanal. Las tareas incluirán el lavado de bidones, filtrado y 

embotellado de agua para su posterior distribución. La descripción del proceso de 

purificación del agua como así también el proceso de lavado — Ilenado se encuentra 

descripto en fojas 3 y 4. 
Para desarrollar la actividad, la cantidad de personal que trabajará 

será de tres o cuatro personas como máximo. Las entregas serán a domicilio por lo que no 

se prevé atención al público. También se manifiesta que tanto la carga como la descarga se 

realizará dentro del predio. 
La localización del uso "Planta de filtrado y embotellamiento de agua a 

escala artesanal" no está prevista, por ésta razón de acuerdo a lo normado en el Código de 

Planeamiento Urbano deberá tramitarse ad referéndum del Concejo Deliberante.



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina

Municipalidad de Ushuala

En el caso de otorgarse la autorización, se sugiere que la misma 
quede condicionada a la obligatoriedad de realizar la carga y descarga dentro del edificio y 
sea otorgada por un plazo de dos años, luego de transcurrido el segundo año de 
funcionamiento del local, la renovación de la habilitación podría quedar sujeta a la "no 

denuncia" de los vecinos de la zona por la existencia de molestias ocasionadas por el Uso, 

debiendo quedar estas condiciones establecidas en la Ordenanza que se dicte a tal efecto. 

No obstante se deberá dar cumplimiento también con los requisitos impuestos por la 
Dirección de Comercio e Industria. 

Los antecedentes existentes en la Municipalidad referidos al 
pedido de excepción son los siguientes: 

Expediente 2011 N° 607 — Obra: Demolición: 

- Plano Demolición — Usos predominante: Local Comercial y 
Vivienda	 Aprobado 08/08/2011. 

- Acta de Corrección N°3375 

- Acta de Corrección N°3446 — Se aprueba demolición. 

Expediente 2011 N° 280 — Obra: Empadronamiento: 

- Plano Visado como Obra Antirreglamentaria — Fecha : 05/08/2011. 

- Acta de Corrección N°1437 -No cumple Artículo VII. 1. 2.1.1 F.O.S. 
(C.P.U).

No cumple Art. III. 14. 1. (C.E.) 

- Según certificado de deslinde y amojonamiento posee invasión a vía 
pública (ochava).

°Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

AntártIda e Islas del Athintice Sur 


República Argentina 

Municipalidad de Ushuaia

Expediente 2011 N° 606 — Obra Ampliación: 

- Acta de Corrección N°3374 

- Acta de Corrección N°3665 
- Plano Aprobado — Fecha 31/1012011 

- Acta de Corrección N°4030 

- Resolución S.S.G.U. N°154/2011 — Se aprueba el Informe Ambiental 
del Proyecto.

-Acta de Corrección N°4199 — Se aprueban planos de obra y se otorga 
Permiso de Inicio de Obra. 

FOTO JULIO 2012 

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina 

Municipalidad de Ushuala

FOTOS JULIO 2012 
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A JORGELINA FELGARO

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS 


DIREGGION DE URBANISMO 

n)"<" 

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Allántico Sur


República Argentina

Municipandad de Ushuala

FOTO JULIO 2012 

Sin más elevo a Usted para su evaluación. 

INFORME Dpto. E y N. N° 17 / 2012 

Ushuaia, 06 de julio de 2012

Arq Guitlartno BEIT—ENTE


Director da Urtanisrno

Munidpandad de Ushuaia 

tas Islas Malvinas, duorgias y Sandvach del Sur, son y serán Argentinas' 6



Los islos Molvinos, Georgios y Són
dwich del Sur Sony során argentinas.

{-¿-s-c2E 

2012 en M
emoria de/os Héroes de Malvinas 

PR OVINCIA DC TIERRA DEL FUEGO 
ANTÁRTIDA L ISI45 DEl AT LÁNTICO SUR
REPUBUGA ARGENTINA

MUAHCIPALIDAD DE USHUAIA 

Reunión Ordinaria del Conse .
o de Planeamiento Urbano Co.P U 

Acta N9 147 

Fecha de Sesión: 
02/08/2012

Lugar: Municipalidad de Ushuaia 

/. Expte. DU-8901/2010: "F-127-4 // Municipalidad de Ushuaia s/ saneamiento del sector". Consideraciones previas: 
Se trata de una parcela u

bicada en el Macizo 127 de la Sección F, en la cual el Municipio otorgó instrumentos.oficiales que refieren a módulos de asentamiento temporal, con el objeto 
de dar solución habi

tacional a casos sociales justificados. Este sector forma 
parte del 

asentamiento informalmente denominado "Barrio 
Ba lcones del Beagle". Mediante Ordenanza Mu nicipal f\l" 3908 se afectó la parcela al Programa de creación•de Suelo 

Urbano (CSU), con motivo de a tender la situación habitacional de los vecinos asentados en el 

lugar, zo nificando el sector como P arcelas de Interés Social. A efectos de avanzar en el sane
amiento y regularización del sector, se deben definir los indicadores urbanísticos correspondientes. 

Prop uesta: Se re comienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente. Convalidan: los presentes. 

.------ 2. 
Expte. DU-5100/2012: "F-128-1 a 6 /1 Municipalidad de Ushuaia s/ saneamiento del 

- --sector". 

,. Consideraciones previas: 
Se trata de predios u

bicados en el Macizo 128 de la Sección F, en los cuales el Municipio otorgó instrumentos oficiales que refieren a módulos de asentamiento temporal, con el objeto 
de dar solución habi

tacional a casos sociales jus tificados. Este sector forma parte del 
asentamiento informalmente denominado "Barrio 

B alcones del Beagle". 
Pa rtiendo de una propuesta pr

esentada al D.E.M. por los actuales 
ocu pantes def barrio, la 

Dir
ección de Urbanismo elaboró un 

antep royecto de intervención, el cual fue puesto a 
consideración de los vecinos —con la intervención de representantes del Concejo Del iberante— sobre el sector. 

lograndose consensuar los aspectos principales que darian forma d efinitiva al proyecto urbano Teniendo 
en cuenta los condicionantes topográficos del sector y la implantación actual de las 

viviendas invol ucradas, el proyecto propone la u nificación y posterior s ubdivisión en parcelas 
de menores dimensiones, la c

reación de una Calle Especial que daría frente a las parcelas 



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 

ANTÁRTIDA E ISLAS Da ATI ANTICO SUR


REPÚBLICA ARGENTINA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

2012 en Memorio de los Héroes de Molvinos 

resultantes de la subdivisión propuesta (de uso peatonal pero con acceso vehicular restringido 
sólo a vehículos de emergencia), y la creación de un espacio público destinado a la recreación 
y esparcimiento, con juegos para niños y estacionamiento vehicular, optimizando el uso del 
suelo. 
Siguiendo los lineamientos planteados en la Ordenanza Municipal N° 3908, que da inicio a la 
regularización del asentamiento, se entiende necesario afectar los predios involucrados (F-
128-1 a 6) al Programa de Creación de Suelo Urbano (CSU), zonificando a las parcelas 
resultantes de la subdivisión propuesta como Parcelas de Interés Social, y asignándoles los 

mismos indicadores urbanísticos propuestos para el sector regularizado inicialmente (F - 127-4). 

Propuesta 1: Se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el expediente, 
debiendo observarse la posible modificación del proyecto de rasante de calles, en atención a 
la presencia de redes de infraestructura (gasoducto de alta presión y electroducto). 

Convalidan: ARIAS Claudio Marcelo; BENAVENTE Guillermo Raúl; CÓFRECES Jorge Marcelo; 

D'AIELLO Armando; ,DALPIAZ Walter Rubén; FELCARO Jorgelina; GARCÍA Gabriel; LINARES 

Miguel; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; ORDOÑEZ Rodolfo Antonío; TRIFILIO Silvia Graciela 

Elisa. 

Propuesta 2: Se recomienda priorizar la ampliación de la Avenida Perito Moreno por sobre 
cualquier proyecto de mensura en el sector, teniendo en cuenta que esta avenida es una de 

las principales avenidas de la ciudad, que hoy cuenta con un ancho posible de 50 rn, y que por 
lo tanto todo ese ancho debiera preservarse para la ampliación de la avenida, y no solamente 
limitarla a dos carriles por mano. Se propone que la colectora surja de la mensura del barrio, 
sin afectar el ancho de circulación de la Avenida Perito Moreno. 

Convalida: OBREQUE Mónica. 

3. Expte. DU-5155/2012: "1-1-3 / 1-3 / 1-66 (rem) / H-33 / H-20 /1 Lineamientos de 
Intervención para Anteproyectos de Urbanización sobre tierras de la Armada Argentina". 

Consideraciones previas: 
Mediante Decreto Municipal N° 1112/2005, ratificado por Resolución C.D. N" 326/2005, se 

probó el Convenio Marco de Cooperación entre la Armada Argentina y la Municipalidad de 
Ushuaia, registrado bajo el N° 3093, celebrado el día 09/09/2005, mediante el cual las partes 
comprometieron su cooperación recíproca a efecto de optimizar sus capacidades técnicas, 
logísticas e institucionales individuales con el objeto de cumplir eficazmente sus respectivos 
objetivos estratégicos, propendiendo a un uso eficlente de los recursos disponibles. 
Posteriormente, por Decreto Municipal N° 224/2010, ratificado por Resolución C.D. N° 
090/2010, se aprobó el Convenio General de Cooperación Recíproca entre la Armada 

Argentina y la Municipalidad de Ushuaia, registrado bajo el N° 4928, celebrado el día 
2 

Los islas Molvinos, Georgios y sándwich del Sur, son y senin orgentinos.



ive 

2012 en Memorin de los Héroes de Molvinos 

PROVINCIA DC TIERRA DEL FUEGO 

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICID SUR 


REPÚBLICA ARGENTINA 

MUNICIPAUDAD DE USHUAIA 

Los islos Molvinns, Georgios y SáGdwicII del Sur, son y serán orgentinas.

16/11/2009, mediante el cual las partes se comprometieron a trabajar de manera conjunta y 
coordinada para llevar adelante sus respectivos objetivos institucionales acordando en la 
necesidad de analizar, integral y estratégicamente, la situación de los inmuebles afectados al 
uso de la Armada en la ciudad de Ushuaia, con miras a un reordenamiento urbano, en un todo 
de acuerdo con las directrices de ordenamiento territorial contenidas en el Programa de 
Desarrollo y Plan Urbano de la ciudad de Ushuaia. 
En el convenio mencionado en el párrafo anterior, las partes se obligaron recíprocamente de 
la siguiente manera: la Armada pone a disposición de la Municipalidad la información sobre 
los inmuebles de su propiedad existentes en la ciudad para la elaboración de proyectos 
específicos que alienten la renovación y completamiento urbano, según cada caso, y la 
Municipalidad dispone del recurso humano necesario conformando equipos técnicos 
profesionales para la elaboración de proyectos y elaboración, promoción y/o modificación de 
instrumentos normativos, necesarios para la efectiva concreción de los proyectos elaborados. 
En atención a lo convenido, la Municipalidad remitió oportunamente a la Armada Argentina 
documentación donde se plasman las propuestas de trama urbana para los sectores en 
estudio. Los equipos técnicos designados por la Armada Argentina, aceptaron la propuesta 
remitida por la Municipalidad de Ushuaia, conforme documento obrante en el expediente de 
referencia. 

En consecuencia el D.E.M., a través de sus áreas técnicas competentes, elaboró una serie de 
pautas y/o lineamientos de intervención a ser aplicados en los anteproyectos que se elaboren 
a futuro para cada una de las áreas mencionadas en el convenio, proponiéndose en esta 
insta ncia, por tratarse de sectores claves dentro de la estructura urbana, densidades mínimas 
para su posterior desarrollo y ocupación, entre otros aspectos técnicos tendientes a plasmar 
las intenciones emanadas del Plan de Desarrollo Urbano de la cludad de Ushuaia. 

Propuesta: Este cuerpo colegiado, en atención a las funciones delegadas en el mismo, expone 
que desde la Ciudad, entendiendo a ésta como la suma de sus actores, se deben proponer 
pautas claras tendientes a un ordenamiento territorial en el que se prioricen las necesidades 
urbanas y el bien colectivo, por encima de las soluciones individuales. Sin perjuicio de lo 
planteado en los lineamientos propuestos, se entiende que éstos deben ahondar en aspectos 
tales como: distribución equitativa de los espacios de uso público, continuidad de la trama 
urbana necesaria para el crecimiento de la ciudad (calles y avenidas), ubicación de las reservas 
para equipamiento urbano, características específicas de cada localización (Monte Gallinero 
respecto de Bahía Golondrina), potenciando el uso residencial en el primero, y el uso público 
(espacios verdes, equipamiento comunitario) en el segundo, con especial énfasis en la 
recuperación de la costa de la bahía siguiendo los lineamientos que surgen del Plan de Manejo 
Costero, aspectos que configurarían una propuesta elevada en valor, como instancia inicial 
para el desarrollo de estos sectores. 

Convalidan: los presentes.

3 
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4. Expte. DU-2595/2012: "B-22-8a // AGUA PATAGÓNICA SRL s/ uso no consignado". 

Consideraciones previas: 

A través de la presentación realizada por el Arq. Andrés lbaducia se tra mita la solicitud, por 
parte de la empresa Agua Patagónica S.R.L., de autorización para el funcionamiento de una 
planta destinada al filtrado y posterior embotellamiento de agua. El predio donde se ubica la 
planta se encuentra zonificado como Rl — Distrito Residencial Densidad Media. 
La localización del uso no está prevista en el ejido urbano de la ciudad, por lo que su 
autorización debe tramitarse ad-referéndum del Concejo Deliberante. 

Propuesta: Se recomienda dar curso a la solicitud de autorización, condicionando la misma a 
la obligatoriedad de realizar la carga y descarga dentro del predio, y limitando el plazo a dos 
años, cuya renovación quedará sujeta a la evaluación de las molestias que pudiera ocasionar el 
desarrollo de la actividad en su entorno inmediato, debiendo quedar estas condiciones 
establecidas en la Ordenanza que se dicte a tal efecto, sin perjuicio de dar cumplimiento 
también a los requisitos impuestos por la Dirección de Comercio e Industria para su 
habilitación. 

Convalidan: los presentes. 

Coordinación: Arq. CÓFRECES Jorge Marcelo, Arq. ORDOÑEZ Rodolfo Antonio. 

En representación del Departamento Ejecutivo: 

ARIAS Claudio Marcelo; BENAVENTE Guillermo Raúl; DALPIAZ Walter Rubén; FELCARO 
Jorgelina; LINARES Miguel; MORA Alejandro; TRIFILIO Silvia Graciela Elisa. 

En representación del Concejo Deliberante: 

D'AIELLO Armando; GARCÍA Gabriel; LÓPEZ MORENO Jorge Eduardo; 0I3REQUE Mónica. 
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CONSIDERANDO: 

VISTO el expediente N° CD-7768-2012 del registro de esta Municipalidad; y 
Que mediante el mismo tramita la prom

ulgación de la Ordenanza Municipa sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión 
ordinaria del día 

10/10
/2012, por medio de la cual se autoriza el uso "Planta de Filtrado Embotellamiento de Agua a Escala Ad

esanar, a/ predio denominado catastralmente como Sección B, Macizo 22, P
arcela 8a, del ejido urbano de la ciudad de 

Ushuaia. Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
promulgacion. 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 3/20,12, 

recomendando su 
Que el suscripto comparte el criterio s

ustentado por ese Servicio Jurídico, encontrándose facultado para el dictado del p resente acto administrativo , en a tención a 
ciudad de Ushuaia. 

las prescripciones de los a
dículos 152 nciso 3) de la Cada Orgánica 

Municipal de la 
Por

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA

9 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 2 , sa ncionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 10/10/2012, por medio de la cual se a utoriza el uso "Planta de Filtrado y Embotenamiento de Agua a Escala Art

esanal", al predio denominado catastralmente como 
Sección B, Macizo 22, 

P
arcela 8a, del ejido urbano de la ciudad de 

U shuaia. Ello, en virtud de lo exp uesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- C
omunicar Dar al Boletín Oficial de la 

Munic ipalidad de Ushuaia. Cumplido, archivar.

1 52 4 DE-CRETO MUNICIPAL N°
/2012.- a M.

-Lay Alas- tIvirws, Georgins y Sandwich del 
Sur von y sepán Apgenfinas
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ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 9 .- AUTORIZAR el Uso "Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua a Escala 

Artesanal", al predio denominado catastralmente como Sección B, Macizo 22, Parcela 8a, def 

ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. 

ARTÍCULO 2' .- Lo enunciado en el Artículo 1 2 quedará condicionado a lo siguiente: 
a) la carga y descarga deberá ser realizada dentro del predio; 

b) el plazo de la autorización será por dos (2) años, quedando sujeta su renovación 

a la evaluación de las molestias que pudiera ocasionar el desarrollo de la actividad 

en su entorno inmediato. 

ARTÍCULO 39 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

92 
ORDENANZA MUNICIPAL N'  

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/10/2012 
mi

Da
PRES1DENTE 

CONICEJO DELIBERANTE Ce UEttlizmA 

Alberto Abel ARAUZ 

SECRETARIO 
COMCE/0 DELIBERAWE usnualA
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AGUA PATAGONICA S.R.L.

Ushuaia, 4 de febrero de 2013 

Señores 
Municipandad de Ushuaia 
Presente  

De mi mayor consideración:

NLIDAD oft . USH I ri 
v 

fl/ IE  ;1S	 iXUA 

	r- K.11/ l akai	 W.- ff 

itur:	 LA:r\-c32,-) 

Por la presente, en mi carkter de Socio Gerente de Agua Patagónica SRL, me 
dirijo a usted, con la finalidad de informar y justificar situaciones relacionadas 
con la construcción del inmueble, propiedad de la empresa que represento, sito 
en Torelli y Lapataia, el que será destinado a la planta envasadora de agua de 
mesa, en distintos tamaños y soda, actividad comercial a la que se dedica mi 
representada. 

Solicito la exención para la aprobación de planos y posterior habilitación 
comercial de la misma, en razón de habernos excedidos en los metros cubiertos 
autorizados. 

La construcción de la planta envasadora se realizo en una casa que contaba con 
un galpón adjunto, al cual se le realizaron refacciones y cambios en el interior 
del inmueble para cumplir con las normativas actuales, a la vez de mejorar su 
seguridad y practicidad laboral. En la parte exterior solo se realizo un 
mejoramiento de la fachada en altura, sin modificar las dimensiones de la 
misma, siendo los metros cubiertos actuales exactamente los mismos con los que 
contaba la estructura preexistente. 

Debido esta condición de estructura preexistente, y dada la actual necesidad 
operativa, es que creemos necesaria la exención de uso de los metros cuadrados 
cubiertos. Partiendo de la base de que el agua que tratamos y envasamos se 
recolecta de surgente, y por camión cisterna se traslada a Ushuaia. En este 
momento, la estadía del camión hasta su completo vaciado se realiza en la calle. 

Es nuestro interés optimizar y mejorar nuestro producto, por lo que proyectamos 
y necesitamos almacenar mayor volumen de agua en tanques de acero



,poplA 
Es nuestro interés optimizar y mejorar nuestro producto, por lo que proyectamos 
y necesitamos almacenar mayor volumen de agua en tanques de acero 
inoxidable, de gran volumen, que se encuentren dentro de las instalaciones, 
totalmente preservados de bajas temperaturas, y con condiciones optimas de 
higiene y seguridad. Cabe destacar que los tanques llenos de agua queC"'" 
requieren, equivalen a un gran peso, imposible de ser colocados en altura. 	 - 

En la búsqueda de la excelencía, hemos adquirido nueva maquinaria de ul 
generación, totalmente automática, tanto para el llenado, como para la 
higiene previa de los bidones, que con la. que contamos actualmente. Esta nueva 
envasadora requiere mayor espacio, en consecuencia la mayor producción 
requiere también mayor espacio de almacenaje, que por una cuestión de peso y 
logística debe estar al mismo nivel que la producción y posterior carga en 
vehículos, para su distribución, tarea que también se realizara dentro del 
edificio, sin entorpecer la normal circulación de calles y vcredas del lugar. 

Si bien el edificio cuenta con dos písos suPeriores, los mismos serán destinados, 
en parte para la administración, y fundamentalmente para el acopio de envascs 
vacios y otros insumos, ya que la distancia que nos separan con los fabricantes 
aparejan la necesidad de manejar grandes stock que implican mucho volumen y 
poco peso, por ese motivo se destinara el sector alto de la planta. Este circuito 
productivo necesita también la instalación de un montacargas que permitirá 
bajar los insumos de pisos superiores para alimentar la línea de llenado. 

En cuanto a los tanques de almacenamientos, se dispone de un tanque de 8000 
litros, el cual está enterrado a la altura del depósito, dentro del galpón, y se.prevé 
instalar 3 tanques adicionales de 1000 litros, y un tanque más de 6000 litros, 
todos ellos fabricados en accro inoxidable, acondicionados en la zona de 
embotellamiento. El primero contiene el agua sin procesar, y para su limpieza 
cuenta con una puerta trampilla en el suelo. Para el acceso a los demás tanques, 
se cuenta con una entrada situada entre la rnaquina lavadora y las bachas para la 
limpieza manual, que conectara el lavadero con la zona de llenado. 

El circuito comienza cuando llega el camión cisterna, el cual se conecta a través 
de una manguera al tanque subterráneo de 8000 litros, desde el cual se abastece 
la línea de tratamiento de agua. Esta corre mediante caños por el circuito, 
pasando por los filtros de gravas, carbón activado, diatomeas, filtro de luz UV, y 
diversos filtros pulidores, Ilegando a los tanques de reserva en el área de llenado, 
donde el agua se recircula tratándola con ozono para ser derivada a las diversas 
maquinas según demanda de las mismas. 

Este emprendimiento es llevado a cabo, desde hace tres años, por una pyme 
originada en familia fueguina, cuya segunda generación pretende seguir 
establecidos en nuestra provincia, por lo que la ineta principal es la de abastecer 
dnr•fl
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totalmente genuino, con mayor mano de obra, no solo en la producción, sino 
también en la cadena de comercialización que esto conlleva. 

Adjunto al presente diagrarna de la planta baja con el proyecto de instalación de 
maquinarias, tanques, vehículos y depósitos, necesarios, para vuestra evaluación 
de espacios. 

Por todo lo expuesto solicito a usted considerar la exe • ión solicitada, quedando=:,-. 
Wr u n-.16. (i.* 

a disposición para cualquier otra explicación técnic 	 e requiera.  roho , \ c.. , ,3/4 
r 11
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ANEXO II 


PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION 

Sr. Director de U	 -311
Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente 

detalle y a la documenlación que se adjunta. 

-	 \ 
UBiCACION DE LA OBRA	 CALLE: --toacui	 n 1 cpu rnii- . Ny) 

PROP IA RIO:	 ki-Del  

OCUPANTE: 

PROFESCNAL ACTUANTE: ,	 11.3.MILX, C.1 ,.£1 /15,-t• (-)ni R.P.C.NE : >_-,01 

NOMENCLATURA CATASTRAL: 	 -D) . — 22 - e, 2 

ZONIFICACION: 	 t\-7,\_, tt 

Nv DE EXP EDIENTE DE OBRA: 

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO 
1 I URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXC EPCION: 

ARTICULOS DEL CO DIGO DE EDIFICACCN 
A LOS OUE SE SOCILITA LA EXCEPCION: 

N v DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLIC ITA 
EXCEPCION:

" Las Islas Malvinas, Georgias y SAndwich dol Sur y Los Hiolos Continentales, son y sorAn Argenlinos" 



NOMENCLATURA CATASTRAL SEC.	 B MAC. 22 PARC.	 8a	 PLANO 1 

PLANO DE :	 Conforme	 a	 obra. oad de 0,5, 
..5)	 Fotio	 0. 

USO PREDOMINANTE : LOCAL COMERCIAL Y OFICINA.— municip-tie 1 ich 
• - ---- \ \L 

I 

NP WRefoTodo 

PROPIEDAD OE

Agua Patagónica S.R.L. 

DOMICILIO	 :	 Int.	 Miguel	 Torelli	 N 1 897	 USHUAIA 

PLANO DE :	 ARQUITECTURA / PLANILL Á ESCALA :	 1:100 

ZONIFICACION D.N:	 800 hob/ho Propie ario	 : Aguas Patagónicas S.R.L. 
D.U:	 400 hab/ho 

R1 F.0.5.:	 0.78 9>C1/2-..(<5- 
F. 0 . T . :	 1.94 Do	 ictho	 In .	 iguel	 Torelli	 N°	 7 

CROQUIS DE LOCALIZACION : 	 ....- Pro ectista 

i Arq. Andrés 19# , a 
7.4, ,',JANIP

Deloqui 786

/11, 

Piso	 i ic.	 2 
0 Mat.	 Prof.	 67	 R.P.C.	 N°	 301 , 1 

;Ii2no n ri 
Z i

57: 
 .-1: _ 

-. Director de Obra A 

a ,r, 
-

Arq. Andrés 113.y' f cia 

r1,	 NÁJZ,ULL TÜREW 70 
r 
I Deloqui	 786	 Pt o	 •fic.	 2 

MaL Prof.	 67	 R.P.C. N°	 301 

SUP. TERRENO	 346.14 rn2
Constructor 

SUP. CUBIERTA PB	 269.80 m2 

SUP. CUBIERTA ler. PISO	 132.15 rn2 
SUP. CUBIERTA 2do. PISO	 270.30 m2 

SUP. TOTAL	 672.33 m2 

LA APROBACION DE LOS PLANOS NO EXIME DE LA 
OBLIGACION OE POSEER PERMISO DE HABILITACIÓN



Cubierta metalica
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Baranda metalica 

Placa de durlock 
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Estructura metalica
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Corte C-C

NOTA

EL PROFESIONAL FIRMANTE SERÁ a ÚNICO RESPONSABLE 

ANTE OUIEN CORRESPONDA DEL CALCULO DE TOOAS LAS 
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Detalle de escalera	 Planta de Techo 
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ime Revestimiento de I 

Sup.	 de	 erreno 346.14 m2 

SuQ.	 eofcore A 1 30.80	 mi2 

Sup.	 po l 11gono	 5 = 139.00 m2 

Sup. pdígorp C = 132.15	 m2 
pol ndone = 270.30 m2

= 	 A + PaL R = 0.78 
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Fachada sobre calle Lapataia 

E D

ACCEM
A 

/.4)

At1_0..00

CESK3N2CIÓN	 ! AREA	 ILUISNACIAN ASSIELACIÓR 

11 LOCA;	 ,	 ccet.	 !	 reil	 proy coef. i	 red	 1	 proy 
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"2013, Año del Bicentenario de la Asamblea General Constituyen1e'db41,3".,-.— 
Provincia de Tierra del Fuego


Antártida e Islas del Atlantico Sur 

República Argentina 


Municipalidad de Ushuaia

Ref.: B / 22 / 08a. 

Propietario: Agua Patagónica S.R.L. 

Sr. Director:

Me dirijo a Usted con relación a la solicitud de excepción tramitada por el 

Arq. Andrés lbarlucía a lo normado en el Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de 

Ushuaia, en lo referido al F.O.S, la cual se tramita en esta Dirección mediante Expediente 
DU 2595 /2012.

La parcela, propiedad de Agua Patagónica S.R.L., está identificada según 

catastro como Sección B, Macizo 22, Parcela 8a, con domicilio en la calle Intendente M.A. 

Torelli N° 897 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. 

El predio se encuentra zonificado como R1 Residencial Densidad Media. 

Se trata de un emprendimiento a escala artesanal. Las tareas incluirán el 

lavado de bidones, filtrado y embotellado de agua para su posterior distribución. 

Debido a que la localización del uso "Planta de filtrado y embotellamiento de 

aguá a escala artesanal" no está prevista para la zona, en julio de 2012 el propietario solicitó 

ad referéndum del Concejo Deliberante la autorización del uso, tratándose la misma en la 

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano de fecha 02 de agosto de 2012. 

El 06 de noviembre de 2012 fue promulgada la Ordenanza Municipal 

N°4192 (ver foja 36), la cual autorizó el uso "Planta de filtrado y embotellamiento de agua a 

escala artesanal" por el término de dos años, quedando sujeta su renovación a la 

evaluación de las molestias que pudiera ocasionar el desarrollo de la actividad en su 

entorno inmediato, así como también a que las operaciones de carga y descarga sean 

realizadas dentro del predio. 

Islas Maly inas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



'2013, Año del Bieentenario de la Asamblea General Conslituyen Provincia d Tierra de/ Fuego

Antartida e Islas del Atlántico Sur 
Rentálica Argentina
Mu nicipalidad de Ushuaia

En la Nota Registrada N°0765 de fecha 13/02/2013 el Sr. Daniel 
Baronetti 

en su carácter de Socio Gerente de la firma solicita una excepción al Artículo VII.1.2.1.1. 
del Código de Pla neamiento Urbano, manifiestando que, con el objeto de o ptimizar el producto tienen la necesidad de a lmacenar un mayor volumen de agua en tanques localizados en el 

interior del local, como así tambien albergar la maquinaria de última 
g eneración recie

ntemente adquirida para lo cual se requiere una mayor superficie cubierta. 

EI Artículo VII.1.2.1.1. del C.P.U. establece para la 
zonificación R1 un F.O.S. de 0,70.

La superficie permitida a 
mientras que lo construido es de 269,80 m2, 
permitido en 0,08 (27,50 m2).

construir en Planta Baja es de 242,80 m2, 
razón por la que se estaría superando el F.O.S 

Se entiende que la excepción hubiera tenido que ser solicitada con anterioridad a la ejecución de los trabajos de obra. 

En caso de otorgar la excepción se sugiere que la misma quede co
ndicionada a que no se realicen modificaciones que impliquen un aumento de superfície o 

un cambio de uso. En caso de efectuarse alguna modificación, se deberá adecuar el F.O.S. demoliendo la superficie necesaria para cumpir con la exigencia normada. 

FOTO JULIO 2012 

tas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argerninas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina

Municipalidad de Ushuala

2013, Año del Elicentenario de la Asamblea General Conslituyentéiadr413",—,, 

FOTO MARZO 2013 

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración, a los 

efectos de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al 

Concejo Deliberante para su evaluación. 

INFORME Dpto. E y N. N° 05 / 2013 

Ushuaia, 08 de marzo de 2013

---- AR . JORGELINA FELCAR

DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS 


DIRECCION DE URBANISMO



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNRCO SUR 

REPÚBLICA ARGENTINA 
M UNICIPALIDAD DE USHUAIA Es 

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.) 

Acta N° 151 

Fecha de Sesión: 20/03/2013 	 Lugar: Municipalidad de 

1. Expte. DU-1681/2013: "6-47-7 // A.T.E. s/ Estacionamiento; Arq. Castagnet, 
Fernando". 
Consideraciones previas: 
Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del Arq. Fernando 
Jorge Castagnet, de excepción a las normas urbanísticas para la obra ubicada en el 
predio identificado según catastro como Parcela 7, del Macizo 47, de la Sección B del 
ejido urbano de lanciudad de Ushuaia, propiedad de la Asociación de Trabajadores del 
Estado (A.T.E.) — Seccional Ushuaia. En dicho predio se pretende construir un edificio 
de oficinas más un salón de usos múltiples, a desarrollarse en 3 (tres) plantas. 
Alegando razones de índole constructivo, el profesional solicita se exceptúe a la obra 
de cumplir con el requerimiento de estacionamiento vehicular establecido en la 
normativa vigente. 

Propuesta: Entendiendo que el proyecto es pasible de ser revisado, adecuando el 
mismo para dar una respuesta (al menos parcial) a los requerimientos normados, se 
recomienda no dar curso a la excepción solicitada. 

Convalidan: los presentes. 

2. Expte. DU-1686/2013: "6-37-3 II GARAY, Osvaldo s/ Estacionamiento; Arq. 
Arqueros, Francisco". 
Consideraciones previas: 
Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del Arq. Francisco 
Javier Arqueros, de excepción a las normas urbanísticas para la obra ubicada en el 
predio identificado según catastro como Parcela 3, del Macizo 37, de la Sección B del 

_ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad del Sr. Osvaldo Garay, y cuyo 
ocupante es la Escuela Julio Verne (ARS S.R.L.). En dicho predio se realizarán 
refacciones y modificaciones al inmueble preexistente, con el objeto de destinar el 

- TY	 mismo a la prestación de servicios educativos (nivel medio), habilitando en dos 
etapas un total de 3 (tres) aulas más dependencias anexas. Alegando razones 

, /económicas y de índole constructivo, el profesional solicita se exceptúe a la obra de j_.	 /.7,-,-- / /,-/- , cumplir con el requerimiento de estacionamiento vehicular establecido en la normativa 
i	 fi 1 ei--/ifty. - aily
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEI ATLÁNTICO SUR


REPÚBLICA ARGENTINA 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

vigente.
	 Es coPtA 

Propuesta: Tomando en cuenta que la reformulación del proyecto permitiría ubicar los 
módulos de estacionamiento requeridos, se recomienda no dar curso a la excepción 
solicitada. 

Convalidan: los presentes. 

A partir de este tema se retira el Sr. Walter Dalpiaz. 

3. Expte. DU-5052/2011: "J-37-3 /1 IMBERT, Adolfo s/ Urbanización Barrio Hípico 
I; Arq. D'Aiello, Armando". 

Consideraciones previas: 
Mediante el expediente de referencia se tramita el proyecto de urbanización 
denominado "Barrio Hípico I", el cual se desarrolla sobre el predio identificado según 
catastro como Parcela 3, del Macizo 37, de la Sección J del ejido urbano de la ciudad 
de Ushuaia, propiedad del Sr. Adolfo Mario Agustín Imbert. El predio a urbanizar se 
encuentra implantado en un área suburbana zonificada como PE — Distrito de 
Proyectos especiales, por lo que corresponde al D.E.M. reglamentar su uso, 
ocupación, subdivisión de suelo e inserción en la estructura urbana, ad-referéndum 
del Concejo Deliberante. 

Propuesta: Tomando en cuenta los usos e indicadores urbanísticos del entorno 
inmediato, se recomienda dar curso al proyecto de Ordenanza obrante en el 
expediente, mediante el cual se asigna al predio la zonificación R3 — Distrito 
Residencial Densidad Baja. 

//„Ar)/	Convalidan: los presentes. 

(118/Lju 4. Expte. DU-8841 12012: "U-8-4 // OSUCH, Mariana s/ Retiro frontal y otros; 
M.M.O. Garrido, MIda". 

Consideraciones previas: 
Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte de la M.M.O. Nilda 
Graciela Garrido, de excepción para el predio identificado según catastro como 
Parcela 4, del Macizo 8, de la Sección U del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, 
propiedad de la Sra. Mariana Osuch. En dicho predio se pretende construir una 
vivienda multifamiliar en dos plantas, en adición a la vivienda existente. El proyecto 

/75 contempla la ocupación parcial del retiro frontal de 3 m establecido para la zona (R2). 
/ Por lo expuesto, se solicita excepción a lo establecido en los Artículos V.3.2 

gir 

:49



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

RERÚBLICA ARGENTINA 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA COMA 

Lb

RETIRO DE FRENTE OBLIGATORIO y VII.1.2.1.2 — R2: RESIDENCIAL DENSIDA 
MEDIA/BAJA del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia. 

Propuesta: No exponiéndose razones técnicas que la justifiquen y en atención a 
se pudiera resolver el proyecto dentro de los parámetros establecidos en la normati± 
vigente, se recomienda no dar curso a la excepción solicitada. 

Convalidan: los presentes. 

5. Expte. DU-2595/2012: "B-22-8a // AGUA PATAGÓNICA S.R.L. s/ F.O.S.; Ar 
Ibarlucía, Andrés". 

Consideraciones previas: 
Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del Arq. Andn 
Oscar lbarlucía, de excepción a las normas urbanísticas para la obra ubicada en 
predio identificado según catastro como Parcela 8a, del Macizo 22, de la Sección 
del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Agua Patagónica SRL. E 
dicho predio , se ha realizado una ampliación de las instalaciones cuyo uso fue 
oportunamente autorizado mediante Ordenanza Municipal N° 4192. Alegando razoní 
de índole operativo, el profesional solicita se exceptúe a la obra de cumplir con 
F.O.S. establecido para la zona (R2), autorizando la ampliación de 27,50 m 2. ± 
ejecutada. 

Propuesta: En atención a la excepción propuesta por el solicitante, se verifica que r 
existe justificación técnica que avale lo solicitado. 
Por lo expuesto, se solicita proceder a ejecutar el proyecto presentado originalmen 
según consta en expte. a fjs. 8. 

4	 Convalidan: los presentes. 

r l' » 7 
1/1 b : 6. Expte. DU-884512012: "F-2-10 /1 PHOENIX S.A. s/ Retiros; Ing. Bianciott 
1 1 - 171 Ricardo". 

Consideraciones previas: 
Mediante el expediente de referencia se tramita el pedido por parte del Ing. Ricarc 
Anibal Bianciotto, de excepción a las normas urbanístícas para la obra ubicada en 
predio identifícado según catastro como Parcela 10, del Macizo 2, de la Sección F d 
ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, propiedad de Phoenix SA En dicho predio 
pretende construir una galería vidriada que cumpla las funciones de salón 
expoSición para la firma, ocupando parcialmente el retiro frontal. Alegando razones c 
índple comercial, el profesional solicita se exceptúe a la obra de cumplir con 
Artículos V.3.2 (Retiro de Frente Obligatorio), V.3.4 (Retiro Lateral), V.3,6 

" (Construcciones Permitidas en los Retiros OPligatorios) y VII.1.1.9 (Indicadon 

Las islas ,Malvinas,	 Sándwich-M ur, son y serán argdnEinas, 
/
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USHUAIA
' 24 JUN 2013	 s „,aptA 

VISTO el expediente N° CD-4655-2013 del registro de esta Muni palictá& --- 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

05/06/2013, por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el Código de 

Planeamiento Urbano artículo VII.1.2.1.1., Zonificación R1, en lo que respecta al F.O.S. 

Máximo permitido para dicha zonificación, autorizándose un F.O.S. De 0,78 para la 

parcela identificada catastralmente como B-22-8A, de acuerdo al plano presentado 

como Plano Conforme de Obra que tramita mediante Expediente de Obra del Registro 

Municipal DU-2595-2012. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /20113, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención 

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 43 5 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del dia 05/06/2013, 

por medio de la cual se exceptúa de lo establecido en el Código de Planeamiento 

Urbano artículo VII.1.2.1.1., Zonificación R1, en lo que respecta al F.O.S. Máximo 

permitido para dicha zonificación, autorizándose un F.O.S. De 0,78 para la parcela 

identíficada catastralmente como B-22-8A, de acuerdo al plano presentado como Plano 

Conforme de Obra que tramita mediante Expediente de Obra del Registro Municipal 

DU-2595-2012. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.
. 

DECRETO MUNICIPAL N° 
1002 

/2013.- 

"Las Islas Malvinas, Georgins y Sandsvich del Sur, son y serán Argentinas"
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NIJRIAM FARIÑA i 
Jefa Opto. sespachoüral. 
D.L. y T. y D.9. - S.L. y 
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Concejo Defifierante 

de la Ciudául de iUshuaia

CONCEJO DELIBERANTE 
DE £51 CTUDAD DE tisrpfluu51 
SANCIONYI CON FunzzA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el Código de Planeamiento Urbano 

de nuestra ciudad el artículo VII.1.2.1.1, Zonificación Rl, en lo que respecta al F.O.S 

máximo permitido para dicha zonificación, autorizándose un F.O.S de 0,78 para la 

parcela identificada catastralmente como B-22-8A, de acuerdo al plano presentado 

como Plano Conforme a Obra que tramita en la Municipalidad de Ushuaia mediante 

Expediente de Obra DU 2595/2012 a foja 42. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 43 5 1 

SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/06/2013 

CO /-‘ 

Carlos OOMEZ 
latIvo 

5luncAp Daliberentei, shuala
osu129, s s 

°BelP sIdente	 COPIA FIEL DE ORIGINAL ,9„,e 0.011,13 
.zon	 8, 

Lar klas Malvtnas, Gerniasy Sandwich Sur, sony serán Axenlinar



Cleu 

OkecoOn de 
Muncipa

o e Industria 
eie Ushuale 

Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas dcl Atlántico Sur 


= República Algenlina= 

Municipalidad de Ushuaia

" DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 años de Presencia IninternImpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Ario de Homenaje al Aimirante Guillermo Brown, en el Bieentenario del Combate Naval de Montevideo" 

Nota N° L1-00 / 2014.- 
Letra: Mun. U.D.C. e I.- 

Ref. Nota N° 123/14, Letra: D.U.- 

USHUAIA, 28 de Octubre de 2014.- 

D1RECCION DE URBANISMO 
Arq. Silvia TRIFIMO:

Me dirijo a Ud. en relación a la presentación efectuada, por Nota de 
referencia, a efectos de informar de acuerdo a lo solicitado que en el local comercial sito en calle 
Intendente Miguel Ángel Torelli N° 897, habilitado a favor de AGUA PATAGON1CA S.R.L., no se 
registraron denuncias y/o reclamos de los vecinos del sector, referente a molestias que pudiera haber 
ocasionado esa actividad; según informe emitido por Dpto. Contralor Comercial, dependiente de esta 

Dirección.

"LAS 1SLAS MALE1NAS, GEORGL4S Y SANDW1CH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENT1NAS"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

S.S.P. y P.U.

" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA " 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

“2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

Ref.: B/ 22 8a 

Prorroga Ordenanza Municipal N°4192. 

Sra. Directora:

Me dirijo a Usted con relación a la solicitud de renovación de la autorización 

para el funcionamiento de la "Planta destinada a filtrado y posterior embotellamiento de 

agua", la cual ya se encuentra en uso en el edificio ubicado en la parcela denominada 

catastralmente como Sección B, Macizo 22, Parcela 8a, de la ciudad de Ushuaia. 

En julio de 2012 se trarnitó dicha autorización mediante expediente DU-

2595/2012. En octubre de 2012 fue sancionada la Ordenanza N°4192, la cual autorizó el 

Uso "Planta de filtrado y embotellamiento de agua a escala artesanal", por el término de (2) 

años, quedando sujeta su renovación a que la carga y descarga se realizara dentro del 

predio y a la evaluación de las molestias que pudiera ocasionar el desarrollo de la actividad 

en su entorno inmediato. 

Mediante Nota N°123/2014 de la Dirección de Urbanismo, se realizó una 

consulta a la Dirección de Comercio e Industria a los fines de saber si se había registrado 

en esa Dirección alguna denuncia y/o reclamo de los vecinos del sector, por molestias que 

pudiera haber ocasionado la actividad. Dado que de acuerdo a lo informado por el M.M.O. 

Claudio Nuñez Olivera en Nota N°400/2014 (foja 38) no se han realizado denuncias, se 

sugiere otorgar la autorización por un plazo de tres años y de renovación automática por 

igual	 período,	 solo	 en	 el	 caso	 de	 que	 transcurrido	 este	 plazo, 

no existieran denuncias constatables de los vecinos y a que la carga y descarga sea 

realizada dentro del predio. 

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argenfinas°



Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

S.S.P. y RU.

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Años de Nesencia Ininterntmpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

Por lo expuesto se eleva el presente informe para su consideración, a 

los efectos de remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al 

Concejo Deliberante para su evaluación.

a	 FELCM0 

7RDNENTO ESIUDIOS Y KORMAS 

PREODÓN DE URHAWSMO 

INFORME Depto. E y N. N°68114 
Ushuaia, 27 / 10 / 2014

°Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentines°
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA "

" 1904-2014. 110 Aflos de Presencia Inintenumpida en la Antártda Argentina" 

"2014-Ago de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

Proyecto de Ordenanza 

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE por un plazo de tres años, el Uso "Planta de Filtrado y 

Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal", al predio denominado catastralmente como 

Sección B, Macizo 22, Parcela 8a, del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. 

ARTICULO 2°.- La autorización enunciada en el Artículo 1° será de renovación automática por 

igual período solo en el caso de que transcurridos los tres años, no existieran denuncias 

constatables de los vecinos respecto a las molestias que el uso genere y a que la carga y 

descarga sea realizada dentro del predio.. 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al 

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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El Profesional solicita el cambio de zonificación de R2 Residenci 1-1knsidac Media/Baj 

i . 
Ivinas, Geolg	 Sándivkl, del Sun son

Provincia de Tierra dcl Fuego

Antárlida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR OROANOS ES DONAR VIDA 
" 1904-2014.110 Ailos ele Presencia Ininletrumpida en la Anlárlitla Argenlina" 

"2014-Ailo ele Homenaje al Almiraule Guillermo 13rowii, cii el Bicentenario 
dd Combale Naval ele Monlevicleo" 

Reunión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)  

ACTA N" 172  

FECHA DE SESION: 06/11/2014	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia 

El tema N" 2 de la Cireular N" 014/2014: Expte. DU-9885-2014 "C-60- Coop. cJe Prov. p/ 

Transp. Taxi, Coop. Mte. Cervantes s/implantación de antena" no se tratará en esta 

sesión, por falta de doeumentación. 

1.- Expediente DU-9936-2014: "B-22-8a — Agua Patagónica slprórroga • Ordenanza N° 

4192". 

Consideraciones previas:  

En 2012 se autorizó el Uso "Planta de filtrado y embotellamiento de agua a escala artesanal" 

por el término de dos (2) años, plazo que se ha cumplido, solicitando por lo tanto por parte de 

la empresa la renovación de la autorización para su funcionarniento. 

Propuesta:  

Dar curso al Proyecto de Ordenanza. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

2.- Expediente DU-8566-2014: " L-111-2b —WEINERT s/zonificaeión".. 

Consideraciones previas:  



Ge

Provincia de Ticrra del Fuego

Antártida, e Islas del Allántico Sur 

República Argentina 
MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 
" 1 904-2011. 110 Años de Prosencia Ininlernunpida ci, a Anlárlida Argentina" 

"2011-AiIo de Nomenaju al Ali l l atou Guillcono Brown, ci el Bieencenario 
kl ConlImIc Novol tic Monlovidco" 

...2/// 

Rl: residencial Densidad Baja, con el objetivo 

obtener así una mayor cantidad de unidades ba 
11±1-0 

En atención a lo expuesto en Informe Dpto 

cambio solicitado. 

Conva lidan: 

Los presentes.-

de construir una cantidad mayor de in 2 y poder 
bitacionales. 

E. y N.	 64/14, se sugiere no dar curso al 

3.- Expedientc 1)11-9929-2014: "14-33-1a —PRO.CRE.AR. S/Inclicadorcs Urbanísticos". 

Consideraciones previas:  

En virtud de la documentación presen-tada con Proyecto de Urbanización para dar 
c
umplimiento a las soluciones babitacionales implementadas por el Plan Nacional 

PRO.CRE.AR
., y en atención a que la parcela que nos ocupa se encuentra zonificada por el 

Código de Planeamiento - Urbano (Ordenanza municipal 2139) como Distrito RU 

"Recuperación Urbana", corresponde la reglamentación de los indicadores urbanísticos para 

el sector y su aprobación con intervención del ConQejo Deliberante de nuestra ciudad, 
proponiendose la ordenanza a tal efecto. 

Propuesta I:  

Dar curso al Proyecto de Ordenanza, sugiriendo que el proyecto urbano plantee un acceso 

sobre calle Formosa a la altura de calle Ikuakayen, sobre el futuro espacio verde a ceder. 
Convalidan:  

ORDONEZ, TRIFILIO, DALPIAZ, SANTIAPICHI, DIAZ COLODRERO, ARGÜELLES, 
GARCIA, MACIEL. 

Propuesta 2:  

Se sugiere analizar el Proyecto y lantear mayores indicadorcs que permitan cdifi ios de 



" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA " 
" 1904-2014.110 A nes de Presencia 	 la Aniárlida Argcalina" 

"2014-A lo delImnenaje al Almimnie Goillermo 	 ell el Bicenienario•
del Comlnac Naval de Monlevaleo" 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

—3/fi 

mayor altura sobre la Av. Hipólito Irigoyen, liberando la calle Formosa, Nello Magni y 8 de 
Noviembre de construcciones de baja densidad. 

Convalidan:  

CASIMIRO, Víctor, 013REQUE, Mónica, 

4.- Expediente DU-9655-2014: "J -166-1 — Ratilleación Acta Intención N" 8241 — 

Desafeetación Reserva Municipal". 

Consideraciones previas:  

En virtud de haberse firmado la Carta Intención entre la Municipalidad de Ushuaia y la Unión 

Obrera Metalúrgica mediante la cual cl municipio dispone una fracción de una Reserva 

Municipal destinada a la construcción de una Clínica Medica y un Establecimiento Educativo 

para beneficio . de la comunidad, se hace necesario su ratificación así como también la 

desafectación de la Reserva mencionada, por parte del Concejo deliberante. 

Propuesta:  

Dar curso al Proyecto de Ordenanza. 

Convalidan:  

Los presentes. 

5.-Expediente DU-1495-2012: "B-16-12a — Sanatorio San Jorge S.R.L. s/Uso e 

Indieadores Urbanísticos zona PE y Permis .o Provisorio de Obra". 

Consideraciones previas:  

La Profesional actuante evaluación de los indicadores otorgados mdiante Decreto , ya que la 

torre de ascensores y descargas para conectar el cdificio existente con el nuevo, cyne esario 

//4... 

lslas Malvinos, Georgi s y Sandwith del Sur so



Malvinas, Georgi ich del Sut son y set

Provincia de Tierra dcl Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA

DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA 
" 190 4-2014.110 Años de Preseileia I llinterrumpida en la AnIárlida Argenlina" 

"2014-Aso de Homenaje al Ahniranie Ci co 13rown, ca el 13icenlenario 
del Combale Naval de MonIevicleo" 

...4/ 

ejecutarlo en la etapa actual de obra y no en la etapa 60 como se había planteado. 

Dado que la Parcela se encuentra zonificada como PE — PROYECTOS 
ESPECIALES", los 

indicadores urbanísticos deben ser aprobados Ad -Referendum del Concejo Deliberante de 
acuerdo a la docu

mentación obrante en expte. Se considera otorgar un FOS. Y FOT. 
Inc

rementado en un 10% a los fines de contemplar posibles modificaciones en el transcurso 

de la obra, fijando dichos indicadores en los sig. valores FOS=0,77 y FOT=2,86. 
Pro uesta: 

Dar curso al Proyecto de Decreto. 

Convalidan:  

Los presentes. 

A partir de este tema se retira la Arq. M6nica OBREQUE. 
SE INCORPORAN LOS SIGUIENTES TEMAS SOBRE TABLAS: 

6.- Expediente DU-10420-2014: L-9A-le — Municipalidad de Ushuaia s/desafeetación de 
cspacio Verde. 

Consideraciones previas:  

La Dirección de Urbanismo mediante Informe Dpto. E. y N. N° 71/2014, presenta el Proyecto 

de desafectación del Espacio Verde denominado como: Sección L-Mzo. 9A-Parcela le y su 

afectación a uso residencial en el marco del proyecto urbano de reordenamiento y 

regularización del sector, involucrando el mismo tanto a los vecinos establecidos en la parcela 

que nos ocupa, como a a los asentados actualmente sobre el veril este de la calle Mar de Oscs, 

lindero al árca de preservación Histórica "Sendero de los Presos". 

La propuesta de reordenamiento proyectada propone dar solución a un problema de .larga 

data, generándose más de 68 parcelas para la reclocalización de familias—ne ocupan los 

///5... 



Convalidan: Los presentes. 

8.- Expediente DU-10523-2014: J-1000- Barraneas del Pipo s/modificaeión 

urbanísticos — Seetor C".

indieadores 

M ilyinar, Georgios 

v

ndu teh del Sur son y s

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Allánlico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

1904-2014. 110 Años de Presencia Iniffierrumpitla cn la Anláriida Arguniina" 

"2014-Ano de Homenaje al Alinirame Guillermo Brown, en el Bicenienarin 
del Combale Naval tle Monlevnlen" 

—5/// 

sectores arriba mencionados. 

Propuesta:  

Dar curso al proyecto de Ordenanza. 

Convalidan:  

Los presentes. 

7.- Expediente DU-8688-2014: J-1A-4 — Gimnasio Villa Eva Perón s/indieadores 

urbanístieos. 

Consideraciones previas:  

La profesional actuante tramita ante la Dirección de Urbanismo los indicadores urbanísticos 

para la construcción de un Gimnasio en la Pareela denominada eatastralmente como J-1A-4. 

Por un error involuntario por parte del personal de la Dir. de Arquitectura de Gobierno 

Provincial, se omitió solicitar conjuntamente la correspondiente excepción al Retiro de Costa 

de Ríos establecido según CPU en 25,00ml medidos desde la linea de ribera. 

El terreno próximo al río en ese sector presenta un fuerte desnivel y la parcela que nos ocupa 

cuenta actualmente con otras construcciones y una gran eclertura vegetal, por lo que se 

resulta imposible el planteo de otra opción de localización sin afectar a las construcciones 

existentes y/o al bosque del entorno. 

Propuesta:  

Dar curso a la solicitud de excepción. 
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P rovincia de Ticrra del Fucgo 

Antártida, c Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA 
" 1904-2014. 110 Afios de Presencia In inlernimpiela en le AnIan;da ArEcnIii,a" 

"2014-Año de koluenaje al Aliniranle Guillenno 13lown,cii el Dieenlenario 
del Cainuale Naval de Monlevideo" 

Consideraciones revias: 

Mediante Decreto Municipal N° 1162/2012, ratificado por el Concejo Deliberante mediante 
Resolución CD N° 64/2014, se establecieron usos e indicadores urbanísticos para el Proyecto 

denominado "Urbanización Barrancas del Río Pipo" y en atención a que el Seetor C destinado 
a viviendas m

ullifamiliares se estableció una sup. Mínima de 2.600 m2, lo cual bace 

presuponer que en cada parcela se construirán más de un bloque de viviendas, de acuerdo a a 

observaciones realizadas por parte de distintos adjudicatarios y/o entes involucrados en la 

construcción, existiendo la posibilidad de que se requiera reducir el tamaño de la parcela 

mínima requerida modificando los indicadores que pudieren corresponder. 
Propuesta:  

Dar curso al Proyecto de Decreto -ad referénduln : del Concejo Deliberante.. 
Convalidan:  

Los presentes. 

Coordinación: Rodolfo, ORDOÑEZ 

Asistencia: Márta Susana CASTILLO 

En re wese tación del De artamento E ecutivo: 

ARGÜELL S CONTRERAS, Alejandro; CASIMIRO, Víctor Rogelio; DALPIAZ, Walter; 

DIAZ COL4I.RERO, Ignacio; SANTIATICHI, José M.; TRIFILIO, .1v a, 



Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE IJSHUATA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA 


" 1904-2014. 110 Años de Presencia Inimerrompida en la Antártida Argentina" 

2014-A0o de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del Gombate Naval de MontevIdeo" 

NOTA N° Ti /2014 

LETRA : Co.P.U. 

USHUAIA,	 12 NBV. 2014 

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-9936-2014: "B-22-8a 

— Agua Patagónica s/Prórroga Ordenanza N° 4192", en el cual se incorporó lo resuelto por el 

Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano) en Acta N° 172 dada en sesión ordinaria de fecha 6 

de noviembre de 2014.

Adjunto a la presente Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que 

sería del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al 

Concejo Deliberante para su tratamiento.

Ire) A. ORDOÑEZ 
ourdinador 

Consep e Plarlealnienlo Urbano 
palidad de Ushuala 

"Las IslasMalvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA " 

" 1904-2014. 110 Anos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argcntina" 


"2014-Afto de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

Proyecto de Ordenanza 

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE por un plazo de tres años, el Uso "Planta de Filtrado y 

Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal", a desarrollarse en el predio denominado 

catastralmente como Sección B, Macizo 22, Parcela 8a, del ejido urbano de la ciudad de 

Ushuaia. 

ARTICULO 2°.- La autorización enunciada en el Artículo 1° será de renovación automática por 

igual período solo en el caso de que transcurridos los tres años, no existieran denuncias 

constatables de los vecinos respecto a las molestias que el uso genere y a que la carga y 

descarga sea realizada dentro del predio.. 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al 

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

°Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Amentinas"
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